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RESOLUCIÓN Ko. 97.1.1.1 

1830 Y 
DR. ALBERTO CHIBISOGA ACOSTA 

INTENDENTE »E CONPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pííblica de constitución de la compañía SAMONFRE S.A, 
otorgada aute el Motarío Décimo Úctavo del cantón Quito el 15 de 
Ínlio de 1997, con la solícitud para su aprobación; 

QUE el Departaseato Jurídico de Compañlas y de Valores, can 
aemarando Yo. 210Y.97,1529 de 24 de julio de 1997, ha enítido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
AD-97-066 de 3% de sarzo de 1097; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la cospañía  SAMONFRE 
S.A. con domicilio en Quito, en los tórminos constantes «en la 
coferída escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, VISPONEK: a) Que el Hotaria Díciso Octavo del 
centón Quito tome sota al mergen de la astríz de la escritura que 
se aprueba, del costenido de la pressate Resolución; b) Que «el 
Regiatrador Hercantil del canta Quíto, 1lascribs la roferida 
escritura y esta Resolución: y, <c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICSLO TERCERO, DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaads en Quito, 24 JUL, 1997 | 
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se dá 1% rurmpilimiento a lo dise 
puesto en la misma de conformidad 
a lo esrabiecido en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, rublicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
Agosto del mismo 5 O. 
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